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MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION de la Subsecretaria de Comercio por
la que se eleva a definitiva la lista provisional
de aspirantes a.dmitidos y excluidos para ingre,m
en el Cuerpo Especial de Ayudantes Comerciales
del Estado.

Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones ala
lista provisional de admitidos y excluidos para tomar parte
en los exámenes de las oposiciones libres de ingreso en el
Cuerpo Especial de Ayudantes Comerciales del Estado convo
cadas por Orden del Mini.,te(io de Come:,cio de 30 de junio
último,

Esta Subsecretaría. de Comercio ha resuelto:

1.0 Elevar a definitiva la lista provisional publicada por
Resolución de 4 de noviembre pasado (.. Boletín Oficial del Es
taado.. del día 13}.

2,° Incluir en E¡'l!a a don Luis Gonzalo Mi'triño Sieiro, que
figuraba entre los excluidos y que ha cúmpletadolo exigido
en la convocatoria. ..

3.° Excluir definitivamente, por no haber comunicado los
datos exigidos, a los siguientes sefiQI'es: Don José Luis Conejo
Caro, doña Maria Remedios Merales GuLiérrez y doña Carmen
Vergara Daudén. "

4." ,Rectificar el apellido del opositor admitido don Eduardo
Greach L6pez, ya que es Creach.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. mucho's años
Madrid, 14 de diciembre de 1972.-EI Subsecretario de Co

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Sr. Subdirector general de Personal.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION ~el Ayuntamien to de Carta.gena por
la qüe se hace pública la composición del Tribunal
que ha de juzgar el concurso examen para cubrir
un puesto de trabaio de Delineante del Servicio
de Aguas de esta Corporación y se seiiala fecha
para cel-ebrar los ejercicios.

Por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de f'ste
excelentísimo Ayuntamiento de fecha de ayer se designan a
los siguientes señores como integrantes del Tribunal que ha
dp juzgar el concurso examen para contratar los servicios _en
puesto de trabajo de Del incaute en la Sección de Aguas de este
excelentisimu Ayuntamiento:

Presidente, flustrisimo S0ñor don Ginés Huertas Ceidrán,
Alcalde-Presidente de este cxr.elCntísimo Ayuntamiento. y como
sustituto,. don Fulgoncio RosiqL:{~ Navurro, primer Teniente
de Alcalde.

Vocales:
Don José Luis Cánovas Mendú~, Ingenien Jefe del Servido,
Don Juan Antonio Gomez Pulido, don José Ant'Jnio Garcia

Garda y don Luis Carda Navarro, empleados de dicho Servicio
de Aguns.

$euetario: Don. Joaquín. Ferrúncliz Gütiérre7.> S9';ret~'1ric ge~

neral dd exceJentisimo AvunLnmiento, y suStlt1.!to, don Angel
Robles Ortiz, Subjefe de NegoCiado.

Se pone en COl1ocimif'nto de 10s solicitantes intcn"sadef;,
que son, Don Juan Antonio Alvarez López, don Di('go CcgatTa
Solana y don Enrique Fernández Iniest.a, a los efectes pn~vc

nidos en el articulo 62 del Reglamento de Oposiciones y Con
cursos para el ingreso en la Administración Pública y se les
convoca expresaffifmte a ia pl'áctica de los ejercicios del exam~:n

en el sa16n do actos de esta Casa Consistorial para el día 31
de enero dol año próximo, n las düce treinta horas.

Cartagena, 19 de diciembre de 1972.-El Alcalde.-8.959-E.

1I1. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 20 de diciembre de 1972 por la que
8e dispon.e se cumpía en. sus propios t~rminos la
sentencia dictada por ;a Sala Tercera 'del Tribunal
Supremo, en el pleito número 301,139, interpuesto
por ¿a Junta de Decanos de los Coicgio, Notariales
de E.<;paña, contra Resolución de ~a Dírecci6nGe
Meral de Impuestos de 19 d¡;¡ enero de 1972 dic
tando normas y aprobando fas mndelos de li-?ros
regi3tTo de ingresos profesicrnales sujetos al rpri
men de estimación directa en el Impuesto de Tra~

bajo Personal.

nmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia didada en 2 de
noviemrre de 1972 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo
en recurso contencioso-administrativo número 301,139, interpues
to por la Junta de Decanos de los Colegios Notariales de España,
contra Resolución de la Dirección General de Impuestos de 19
de enero de 1972 dictando normas y aprobando los modeJos
de libros-registro de ingresos profesionale:: sujetos al régimen de
estima.ci6n directa en el Impuesto sobre los Rendimientos del
Trabajo Personal;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el párrafo quinto del artículo 105 de la Ley de 27
de diciembre de 1956,

E~te Ministerio 9a tenido a bien disponer la ejecución. en sus
propIOS _términos. de la referida sentencia, cuya parte dispo
sitiva es como sigue

..Fallamos que estimando en parte el recurso contencioso+
administrativo interpuesto por el Procurador dar. Julián Zapata
Díaz, en nombre de la Junta de Decanos de los Colegios Nota
riales de Espaiía, contra la Reso!ución de In Dicf'cci6n Cenf.'ral
de Impuestos, de 19 de cnero de 1972 por la que - se dictan
norma;s y se aprueban los modelos de- Ebws-registro de los
profeSIOnales sujetos al régimen d8 estimación directa én el
Impuesto sobre los Rendimientos del Trabajo Personal. deb¡,;mos
declarar y declaramos que la citada Reso]ución no as conforme
a derecho, en cuanto omitió adoptar más medidasconduccn~,8S
al respeto del secreto del protocolo notarial, por 10 que la
anulamos e!!... cuanto al libro-registro de ingresos profes.ioJiales

de los Notari~s, entre cuyas inslrucciones impresas habrá de
consignarse expresamente que 0:1 ningún caso podrán los fun
cIonarios de Hacienda hacer comurüb-aclo!1es sobre el protocolo
ni sobre los documentos custodiados por el Notario, y que
cuando so trate de supuestos como t.estamentos y reconocimien
tos de hijos se dejarán en blanco los datos relativos al cliente
y se consigl1ará la palabra ~R.es{'rvado" en la casina corres'
pondiente a la clase de documer:to fcrmalizado. y desestimando
el recurso en lo demás, debemos declarar y declaramos que
la Resolución impugnada es confnrme eL derecho, en cuanto
exige. en las demás SUpU0StvS Jos datos relativos ti ias personas
de los clientes, y, en todos dios, los demás clntos de cumctcr
generol; sin que haganlOs expreso pronundamiento en cuanto
al p3.?,o de. cüstas procesa!es."

y este Ministerio acept~H1do' e:¡; su integridad el prei¡üc,.-to
fallo ha dispuesto sea cumplido en süs propios t0rminos.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y dem{s
efectos.

Dios guarde a V. L muchos m"~os.

Marírid, 20 de diciembre de 1972..---P. D., el SulJ::;ecrctalio,
Juan nOvinl Tw':zzonu.

Ilmo. Sr. Director g<JIlcral de Impt:eslcs,

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 1 de diciembre de 1972 por la, que ,'<e
establece en el Muni.cipfo ele Puerto Rea,l (Cádiz)
el régimEn de obliga'!:oriedcrd de higienización de
toda la. l'?che destinada al abastedmiento público
y la prohibición de su venta a. granel.

Ilmo. Sr.: El apartado b) del artículo 50 del Reglamento de
Centrales Lpcheras y otras Industrias Lácteas, aprobado por
Decreto 2478/1966, de e de octubre, 'J moóificado por Decre~
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1.0 544/1972, de 9 de marzo, prevé como una de las Íarme,S de
establecer el régimen de obligatoriedad de higienización de la
leche el abastecimiento de los Municipios a'través de centrales
lecheras que estuviesen ya establecidas en una localidad pr6~

xima, preferentemente dentro de la misma provincia¡
Resultando que el Gobiorno CiVil de Cádiz ha informado

favorablemente la solicitud formulada por el Ayuntamiento de
Puerto Real {Oidiz) para la imphnlación. del referido régimen
en dicho MuniCipio, con la base de suministro de leche higieni
zada a través de la Central Lechera «La Merced" de Jerez de la
Frontera;

Considerando que' la citada Central Lechera reúne capacidad
suficiente para atender al suministro de leche higien,izada de la
localjdad antes mencionada, sin me.noscabo en el abastecimiento
de la,:; poblaciones a las que actualmente suministra. contando
con la recogida de leche necesaria para ello, y qUe se ha
comprometido a realizar el servicio en las debida~scondidones;

De conformidad con los informes eniitidos por el Ministerio
de Agricultura ¡Dirección General de Industrias y Mercados en
Ongen de Productos Agrarios) y el Ministerio de Comercio
(Dirección General de Comeeció Interior),

Este Ministerio, en virtud de las atribuciones conferidas en el
articulo 87 del Reglamento de Centrales Lecheras y ·otras Indus
trias Lácteas, aprobado por Decreto 2478/1986, de 6 de octubre,
modifícado por Decreto 544/1972, de 9 de marzo, ha tenido a
bien disponer:

A partir de los quince días siguientes al de la publicación
de la presente Orden en el -Boletín Oficial del Estado., queda
establecido en el Municipio de Puerto Real (Cádiz) elrégimen
de obligatoriedad dehigieniza-::ion de toda la leche destinada al
abastecimiento público y la prohibíción de su venta. a granél,
con la base de suministro de dkho producto por laCenttal
Lechera ~La Merced.. de Jerez de la Frontera (CádizJ.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 1 de diciembre de 1972.

CARICANO

llm·J . Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Direcci6n General de Obras
Hidráulicas por la que te J;oncede un aprovecha
miento de aguas del canal del Bajo Guat1-alqutvir,
a favor dd Ayuntamiento de Las Cabezas de San
Juan, en dicho términomullicipal.

l.a excelentísima Diputación Provincial de Sevilla, en nombre
de! Ayuntamiento d<¡ l.as Cabezas de San Juan, ha solicitado la
cGncGc;iói1 de un aprovechamiento de aguas del canal del Bajo
(-,"iliJ(~:,lql:iv¡r, 8n dicho termino municipal, con d-estino al abas
tecimiento de la población, y esta Dirección General ha re
SUDlLo: '

Conceder al Ayuntamiento de Las Cabezas de San Juan auto
ri:wclón para derivar un caudal continuo del río Guadalquivir,
a través' del canal de riego del Bajo Guadalquivir, de 45 litros
por segundo, en su termino municipal, con destino al abaste
cimiento de, la población, con sujeción a las siguientescondi
Clones:

1."- Las obras se ajustaran al proyecto que ha servido de base
a. la concesión y que por esta resolución se aprueba. La Comisa
na de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar pequeñas varia
ciones que tiendan al perfeccíonamiento del proyecto y qUe no
impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

2, a Las obras empezaran en el plazo de tres meses, contado
a pm'Ur de la fecha de publicación de la concesión en el "Boletín
Ortdnl del Estado,., y deb.erán quedar terl'nin'actas a los die
ciocho meses, a partir de la misrt,lu fecha,

:3. a La AdministraCión no responde del caudal que se conce~

de. Queda facultado el Servicio para exigír del concesionario la
adecuación de la potencia de elevación al caudal continuo oue se
autoriza, o la instalación de un dispositivo, con vistas a 4 1a Ji.
m¡ü-l.CÍón o control del volumen dial'jo derivado, previa presenta
ción d(!l prúyectocOl'respondíento, La Comisaria de Agua.sdel
GuaJnlquivn' comprobará ef,pecialmente que el volumen utiliza
do por el concesionario no exceda, en ningún caso, delquB se
autoriza.

4~-La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones
tanto durante laconstrucci6n COlllO en el periodo de explota-cióti
del aprovechamiento,. quedarán a cargo de la Comisaria de
Aguas del Gudalquivir, siendo de cuenla del concel¡ionario las
remuneraciones y gastos que por.dichos conceptos se originen
con arreglo alas disposiciones vigentes, debiendo darsecuent~
a dicho Qrganismo del principio de los trabajos. Una vez ter~

minados, y previo aviso dél concesi'onario, se procedeni a su
reconocimiento por el .Comisario Jefe' o Ingeniero en quien
delegue, levantándose acta en laque conste el cumplimiento
de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación
antes de aprobar esta acta la Dirección General.

5.- Esta. autorización se entenderá otorgada con carácter
exclusivamente provisional y supeditada, en todo momento, en
cuanto acaudales, toma, horarios, .cortes de suministro debidos
a limpieza y reparaciones del canal,ete., a que sean cubiertas
las necesidades de los aprovechamientos derivados del canal del
Bajo Gudalquivir.

6.>1 Se- concede la ocupa~jón de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la autoridad competente, .

7.- El-agua qüe se concede queda adscrita al uso indíca~

do, quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo, con
independencia de aquél.

8.- La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión ]osvolúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públil;:as en la {orTi1aque estime conveniente.
pero sin perjudicar las obras d.e aquélla.

9." Esta concesión seotQ:rga por un periad'!. de noventa y
nueve all05, contado a' partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero, y sal vo
el d~recho de propiedad. con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituír las servidumbres exis·
tentes.

10. Se establece la tarifa concesional en 6,50 pesetas metro
cúbico, y el consumo nunimo en siete malras cúbicos mensuales.
de acuerdo con· el estudio. que figura· en el. expediente,

11. Esta concesiónc;uedasujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas con. motivo :de las obras de regulación de la
corriente del Tío realizadas por el' Estado.

12. Una vez terminadas las obras, y entre ellas, las de
la. instalación depuradora prevista en el proyecto, antes de
iniciarse el suministro de las aguas al vecindario. el Ayunta
míento de Cabezas de San Juan apq-rlará certificados oficiales de
análisis químico y bacteriológico de aquéllas, en los que fi~

gurará su qt1Íücación desde· ambos puntos de vista, a fin de
que quede garantizada la pure2:a quimica. y bacteriológica de
dichas aguas, sin cuyo requisito no podrá permitirse aquel
suministro.

1:3. El Ayuntamiento de Cabezas de San Juan queda obli
gado al cumplimiento estricto de lo dispuesto en el articulo 11
del Reglamento de Policía de Aguas y sus Cauces, de 14 de no
viembre de 1959, así' como las Ordenes minísteríales de 4 de
septiembre de 1959 y 9 de Qctúbre de 1962, sobre vertido de aguas
residuales en cauce público, debiendopramover, previamente,
8.nte la Comisaria de Aguas del Guadalquivir, el oportuno ex
pediente de autorizacíán de vertido, y habiendo de cumplir
cuantas prescripciones y órdenes. se dicten por dicho Servicio,
en. relación con el mismo, .sin cuyo requisito no se permítirá que
tal vertido se lleve a efecto.

14. Queda sujeta estaconca.,ión a lasdisposlciones vigen
tes o que se dicten, relativas a·la -industria nacional, contra
toy accidentes ~l trabajo, y demás de carácter social.

15. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en
la construcción como .en ·la explotaCión, las disposiciones de
la Ley de· Pesca Fluvial pata Conservación de las especies,

16. Caducará esta .concesión por íncumplimiento de estas
condiciones y en los .casos previstos en lus disposiciones vi~

gentes, declarándose aqllélla, según lbs trári1ites señaladQs en la
L6y y Reglamento de Obras Públicas. " .

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes. '

Madrid, 23 de noviembre de 1972.~El Director general, por
delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace publica la autoriza
ción concedida aJlnstituto Nacional de Reforma y
DL'>arrollo Agrario pa'ra ejecutar obras de defensa
en la margen derecha del ha Guadalquivir, en tér
mino de Ad'1muz (Córdoba).

El Instituto Nacional de Colonización, hoy Instituto Nacional
de Reforma y DesurroHoAgrario, ha soHeitado autorización panl.
ojccub,r obras de defeJ:l<:« en la margen derecha del río Gua
{htlquii,¡ir, en término mu.hclpal de Adamuz (Córdoba), yesle
Ministerio ha resuCito:


